
 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo para 
resolver sobre escritos que anteceden. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de octubre de 

2023. 

 

JOSE ANUAR VARELA BOTERO 
SECRETARIO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: HERIBERTO ESCOBAR GONZALEZ 
RADICACIÓN:    76001-31-03-012-2023-00019-00  

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisados los escritos allegados al despacho, encontramos que la apoderada judicial de la 

parte demandante aporta soportes de notificación personal en la forma dispuesta en el Art. 
291 del Código General del Proceso, y posteriormente presenta escrito de renuncia al poder 

que le fuera conferido, informando que su poderdante se encuentra a paz y salvo por todo 
concepto, dando con esto cumplimiento al Art. 76 del C.G.P inciso 4.   

 
De igual manera se allegó al despacho escrito mediante el cual el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO otorga poder a la Dra. PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA, para continuar con el proceso. 

  
Sumado a lo anterior, se observa que el día 10 de agosto del año 2023 se allegó solicitud de 

remanentes decretados por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali mediante auto de fecha 
09 de agosto del mismo año, la cual resulta procedente por ser la primera comunicación 

recibida en este sentido.  
 

Finalmente, no será tenida en cuenta la solicitud de remanentes decretada por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, toda vez que esta fue allegada 
con posterioridad el día 26 de septiembre de 2023. 

 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR los soportes de notificación personal Art. 291; para que obren y 

consten dentro del expediente. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia que hace la Dra.  DANYELA REYES GONZÁLEZ con CC 
1.052.381.072 y Tarjeta Profesional número 198.584 del Consejo Superior de la Judicatura, 

al poder que le fuera otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra.  PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, con CC 1.026.292.154 y Tarjeta Profesional No. 315.046 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, conforme a los términos del poder conferido. 
 

CUARTO: Por secretaría, remítase el link del expediente a la Dra.  PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA, al correo electrónico notificaciones@verpyconsultores.com para 

los fines que estime pertinentes.  
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QUINTO: Requerir a la parte demandante para que culmine el trámite de notificación de la 
parte demandada, acreditando la remisión de la notificación por aviso que dispone el Art. 292 

del Código General del Proceso.  
 

SEXTO: TÉNGASE en cuenta la solicitud de embargo de remanentes allegada por el Juzgado 
Octavo Civil Municipal de Cali comunicada mediante correo electrónico de fecha 10 de agosto 

de 2023, por ser la primera en allegarse en tal sentido. Ofíciese a ese despacho judicial 
informándole que su solicitud será tenida en cuenta. 
 
SÉPTIMO: ABSTENERSE de tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali mediante oficio 

No. 2539 de fecha 19 de septiembre de 2023, toda vez que fue allegada otra solicitud 
en este sentido con anterioridad. Ofíciese a ese despacho judicial informándole sobre 
esta decisión.  
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